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realizar actos de proselitismo y campaña en su favor, la denostación 

constante en las redes sociales contra la dirigencia partidista, la 

pinta de bardas con su nombre en la alusión a la encuesta para 

elegir al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del partido, 

entre otros hechos.  

2. Segunda y tercera quejas. El veintiséis de abril, Norma Edith 

Lemuz Vera y Oscar Manuel Montes de Oca Rodríguez, 

respectivamente, presentaron escritos de queja en contra el actor 

ante la CNHJ, por la publicación de un Plan Nacional de 

Organización de MORENA durante el COVID-19, la usurpación de 

funciones respecto de las tareas de la Secretaría de Organización 

del partido, el supuesto registro para la credencialización de la 

militancia y simpatizantes del partido, la publicidad personal del 

actor, y otras conductas. 

3. Cuarta queja. El veintinueve de abril, la Secretaria de Indígenas y 

Campesinos, y la Secretaria de Mexicanos en el Exterior del CEN de 

MORENA, presentaron ante la CNHJ un procedimiento especial 

sancionador contra el actor por la emisión del Plan Nacional de 

Organización de MORENA para apoyar al Presidente Andrés Manuel 

López Obrador durante el COVID-19, el pago de pintas de bardas 

para su promoción personal, usurpación de funciones y la creación 

de logotipo de MORENA sin ser parte de algún órgano de dirección, 

entre otros.  

4. Acto impugnado. Acuerdo de admisión de la queja CNHJ-

NAL-266-2020. El treinta de abril, la CNHJ admitió la queja radicada 

con el número de expediente de referencia, en contra del actor por 

presuntas faltas a los documentos básicos del Partido Político 

Nacional MORENA.  



 

El acto

misma

5. Juic

cinco 

directa

resulta

 

6. Tur

Superi

registra

precisa

Medios

 

7. Alca

escrito

Nacion

CNHJ-

 

8. Esc

Técnic

remitió

compa

 

9. Req

requirió

para q

circuns

 

or manif

a fecha. 

cio ciud

de ma

amente a

a conform

no. El s

or ord

arlo y t

ados en

s de Imp

ance a e

o en el q

nal de H

-NAL-26

crito ter

co Suple

ó escrito 

arecen co

querimie

ó a la C

que en 

stanciad

fiesta qu

dadano

ayo sigu

ante esta

me a De

seis de 

enó in

turnarlo 

n el artí

pugnació

escrito d

ue anex

Honestid

6-2020.

rceros i

nte de la

por el c

omo terc

ento. El

Comisión

el plaz

o y las c

ue tuvo 

. Inconf

uiente, 

a Sala S

recho. 

mayo, e

ntegrar 

a la po

ículo 19

ón en Ma

de dema

xa copia

ad y Ju

nteresa

a Comis

cual Car

ceros int

 veintiun

n Nacion

o de ve

constanc

 
3 

conocim

forme co

el acto

Superior

el Magis

el exp

onencia 

9 de la 

ateria El

anda. E

 de la re

sticia de

ados. El 

sión de H

rlos Albe

teresado

no de m

nal de H

einticuat

cias corr

miento d

on el ac

or prom

r, al cons

strado P

pediente

a su c

Ley Ge

lectoral.

El siete d

espuesta

e MORE

veinte 

Honestid

erto Eva

os al juic

mayo, el 

onestida

tro hora

respond

SU

de dicho

cuerdo d

movió ju

siderar q

President

e SUP

cargo p

eneral d

de mayo

a que di

ENA den

de may

dad y Jus

ngelista

cio. 

Magistr

ad y Jus

as remit

ientes.  

UP-JDC-7

o acuerd

de adm

uicio ciu

que ese 

te de es

-JDC-70

ara los 

del Sist

, el acto

o a la C

ntro de 

yo, el Se

sticia de

 Aniceto

rado Pre

sticia de

tiera el 

702/2020

do en la

isión, e

udadano

acto no

sta Sala

02/2020

efectos

tema de

r remitió

Comisión

la queja

ecretario

el partido

o y otros

esidente

l partido

informe

0 

a 

l 

o 

o 

a 

, 

s 

e 

ó 

n 

a 

o 

o 

s 

e 

o 

e 



 
SUP-JDC-702/2020 

 

 
4 

10. Desahogo. El veintidós siguiente, el Secretario Técnico suplente 

de la Comisión desahogó el requerimiento formulado y remitió el 

informe y diversa documentación. 

 

11. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor radicó el expediente en la ponencia a su cargo, 

admitió a trámite el medio de impugnación y declaró cerrada la 

instrucción. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Y 

F U N D A M E N T O S   J U R Í D I C O S 

 

I. Competencia. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación tiene competencia para conocer y resolver el presente 

juicio para la protección de los derechos político-electorales, porque 

se trata de un acto en un procedimiento sancionador partidario que 

afecta los derechos del actor, y que está vinculado con el proceso de 

renovación interna de la dirigencia nacional del partido, que 

actualmente está en curso, atendiendo a los actos que son materia 

de las quejas promovidas en contra del actor.4 

 

Si bien se controvierte el acuerdo de admisión de la CNHJ que 

recayó a las quejas presentadas por diversos militantes del partido, 

                                                 
4 Conforme con lo dispuesto en los artículos 17; 41, fracción I; y 99, párrafo 4, fracción V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 184; 185; 186, fracción III, 
incisos a) y c); y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 3 numeral 1, inciso c), 4, párrafo 2; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f); 83, 
párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; y artículo 3, párrafo 1; 40, párrafo 1, inciso i), de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
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De ahí que, el presente asunto esté relacionado con actos 

vinculados con la renovación de la presidencia del Comité Ejecutivo 

Nacional de partido MORENA. 

 

Por otra parte, el actor alega que el asunto debe ser resuelto per 

saltum, ya que la CNHJ no puede garantizar un actuar con 

imparcialidad ni objetividad, de acuerdo con la función jurisdiccional 

que tiene encomendada, y actúa bajo consigna. 

 

No obstante, no se actualiza el salto de la instancia, ya que tal y 

como se razonó previamente, le compete directamente a la Sala 

Superior conocer el presente asunto, dadas sus peculiaridades 

que conducen a tener por satisfecho el requisito de procedibilidad, 

además de que no existe recurso previo por desahogar.8 

 

En este mismo sentido, tampoco asiste razón a la autoridad 

responsable al afirmar que el asunto no es de la competencia de 

esta Sala Superior, lo que se ha abordado en el presente apartado. 

II. Justificación de la urgencia para resolver. 

Derivado de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor que 

atraviesa el país por la pandemia del coronavirus COVID-19, el 

veintiséis de marzo del año en curso, esta Sala Superior emitió el 

Acuerdo General 2/2020, mediante el cual implementó, como 

medida extraordinaria y excepcional, la celebración de sesiones no 

presenciales para la resolución de asuntos urgentes, entendiéndose 

por éstos, aquellos que se encuentren vinculados a algún 

                                                                                                                                       
FEDERAL, CUANDO SE CONTROVIERTAN ACTOS DE ÓRGANOS NACIONALES 
PARTIDARIOS QUE AFECTEN EL DERECHO DE AFILIACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
8 Similar criterio se adoptó en el SUP-JDC-369/2017 y Acumulados. 
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presentadas en su contra le generan perjuicio dado que en su 

opinión tendría que seguirse un trámite con plazos más cortos. 

 

En este sentido, de asistirle la razón al actor, retardar la resolución 

del asunto resultaría perjudicial dado que se continuaría el trámite de 

las quejas conforme a las reglas ordinarias previstas en la normativa 

partidista, y no conforme al procedimiento electoral.  

 

Ahora bien, en el caso resulta un hecho público y notorio, en 

términos del artículo 15 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, que mediante oficio CNHJ-ST-

070-2020, de diecisiete de abril del año en curso, el Secretario 

Técnico de dicha Comisión comunicó a esta Sala Superior que, 

derivado de la emergencia sanitaria que se vive en el país, dicha 

Comisión se encuentra cerrada y ha suspendido sus actividades 

hasta nuevo aviso, lo cual genera una imposibilidad real, jurídica y 

material para recibir documentación en dicha sede. 

 

No obstante, como se advierte del informe rendido por la 

responsable, así como de las actuaciones llevadas a cabo en la 

queja partidista materia de la impugnación, actualmente la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia continua realizando actuaciones, 

en la medida que la contingencia por la emergencia sanitaria lo 

permiten, para el trámite de los diversos procedimientos que tiene a 

su cargo, dentro de los que se encuentra aquellos relacionados con 

el proceso interno de renovación de sus dirigentes. 

 

Asimismo, en el caso se actualiza la urgencia de garantizar la tutela 

judicial efectiva sobre los derechos político-electorales y partidistas 

del actor, en la medida en que se debe analizar la vía, y de ser 
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Los actos de carácter adjetivo, por su naturaleza jurídica no afectan 

en forma irreparable algún derecho del actor, sino que sólo crean la 

posibilidad de que ello ocurra, en la medida en que sean tomados en 

cuenta en la resolución definitiva. 

 

Las afectaciones que en su caso se pudieran provocar en el 

procedimiento administrativo sancionador se generan con el dictado 

de una resolución definitiva, en la cual se tome en cuenta la 

afectación procesal para acreditar alguno de los elementos del ilícito 

administrativo o la responsabilidad del actor e imponerle una 

sanción. 

 

Por tanto, ordinariamente, los actos emitidos al interior de un 

procedimiento administrativo sancionador forman parte de una serie 

cuya finalidad es la emisión de una resolución definitiva que, en su 

caso, es la que pudiera ocasionar algún prejuicio al actor, y por ello 

es hasta esa etapa final cuando pudieran controvertirse las 

violaciones relacionadas con las etapas previas intraprocesales.  

 

No obstante, tratándose de la definición de la vía, esta regla acepta 

una excepción. Cuando los actos procedimentales previos a la 

resolución de un procedimiento sancionador sean definitivos, esto 

es, siempre que por sí mismos, limiten o prohíban de manera 

irreparable el ejercicio de prerrogativas o derechos político-

electorales.10 

 

                                                 
10 Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1/2010, cuyo rubro es: 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO Y 
EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA DEL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 6, 2010, página 30 
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se ha señalado, el acuerdo controvertido, sí contiene una 

determinación que afecta la esfera jurídica del actor. 

 

Consecuentemente, en el caso, debe tenerse por satisfecho el 

principio procesal de definitividad. 

IV. Requisitos del escrito de tercero interesado. 

El escrito de comparecencia como terceros interesados presentado 

por Carlos Alberto Evangelista Aniceto y otros, no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 17, párrafo 4 de la Ley de 

Medios. 

Ello porque fue presentado de manera extemporánea, fuera del 

plazo legal de setenta y dos horas que establece el artículo 17, 

párrafo 1, b) de la Ley de Medios. 

Se concluye lo anterior, toda vez que la cédula de notificación fue 

fijada en los estrados del partido el siete de mayo a las dieciocho 

horas del año en curso, momento a partir del cual inició el plazo de 

las setenta y dos horas en las que los terceros interesados podían 

interponer el escrito, misma que fue retirada el doce de mayo a las 

dieciocho horas del cuatro de julio, y el escrito de los terceros 

interesados fue presentado ante la responsable hasta el catorce de 

mayo a las veintidós cuarenta y cinco horas, sin que en el mismo 

hagan referencia a algún obstáculo o circunstancia particular que 

justificara su presentación extemporánea.  

De ahí que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19, 

numeral 1, inciso d) de la Ley de Medios se tenga por no presentado 

el escrito de terceros interesados, al haberse ingresado de manera 
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dos y domingo tres de mayo, por ser inhábiles al no existir proceso 

electoral federal alguno en curso.  

 

Como ya se mencionó, el actor manifiesta que tuvo conocimiento del 

acto que se impugna el mismo treinta de abril; en tanto, el juicio 

ciudadano se promovió el cinco de mayo. De esta manera, resulta 

incuestionable que su presentación ocurrió de manera oportuna.  

 

3. Legitimación. El medio de impugnación se promueve por parte 

legítima, dado que el actor es un ciudadano que impugna un acto 

que estima afecta su derecho a participar en el proceso de elección 

interna del partido, así como que contraviene diversas normas. 

 

4. Interés jurídico. Esta exigencia se encuentra satisfecha porque el 

actor controvierte el acuerdo de admisión del expediente CNHJ-NAL-

266-2020 mediante el cual, la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia acordó dar tramite a un procedimiento ordinario sancionador 

instaurado en su contra, debiendo instaurarse, a su consideración un 

procedimiento sancionador electoral. Lo que considera le genera 

graves agravios procesales y, en consecuencia, viola sus derechos 

humanos a un procedimiento expedito, imparcial e independiente. 

Asimismo, controvierte otros actos, relacionados con los escritos de 

queja presentados por integrantes del Comité Ejecutivo Nacional. 

 

5. Definitividad. El acuerdo impugnado cumple con el principio de 

definitividad, como se abordó al desvirtuar la causal de 

improcedencia hecha valer por el órgano responsable. 

 

VI. Síntesis de agravios. 

a) Ilegalidad del acuerdo de admisión emitido por la CNHJ 
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que se garantice el actuar independiente de la CNHJ, impidiendo su 

participación en el proceso electoral interno.  

Así también que la Comisión debió diferenciar los hechos 

denunciados ordinarios de los de materia electoral, y desechar las 

quejas presentadas el veintiséis y veintinueve de abril; o bien, 

desechar todas las del veintitrés de abril por ser de materia electoral.  

b) Quienes promovieron la queja en su contra a nombre del 

Comité Ejecutivo Nacional no tiene la representación de ese 

órgano, y por tanto deben ser sancionados por la CNHJ 

El actor alega que únicamente la Presidencia del Comité Ejecutivo 

Nacional y, en caso de ausencia, la Secretaría General, tienen la 

representación legal del CEN. Por tanto, ellos debieron presentar la 

queja en su contra y no quienes la firman. 

Quienes presentaron los escritos de queja que dieron lugar al 

acuerdo de admisión CNHJ-NAL-266-2020, al momento de firmar la 

queja en representación del CEN violan el Estatuto por no tener 

facultades legales de representación del órgano partidista.  

Ello porque no bastaba exhibir copia simple, con la que se les 

reconoció su cargo ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas de 

Partidos Políticos del INE. 

Si bien, el actor no desconoce que algunas de las y los quejosos son 

actualmente Secretarios y Secretarias del Comité Ejecutivo Nacional; 

las denuncias que formulan, lo hacen no solo por el CEN, sino a 

nombre de todo el partido. Por tanto, la CNHJ debe sancionar a los 

promoventes de esas quejas. 
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nombre del Comité Ejecutivo Nacional, y también a ese órgano 

nacional de dirección, por los actos de calumnia en su contra. 

 

Su causa de pedir la sustenta en que el acuerdo de admisión 

controvertido viola su derecho a un procedimiento expedito, 

imparcial e independiente para participar en los comicios internos del 

partido al que pertenece. Asimismo, alega que debe sancionarse a 

quienes presentaron la queja por ostentarse como el CEN del 

partido, y al propio CEN por las calumnias en su contra. 

 

Por tanto, la litis en el presente asunto consiste en determinar si el 

acto controvertido se ajusta a Derecho, y si se debe sancionar a las 

personas y órganos partidarios denunciados. 

 

VIII. Estudio de fondo. 

1. Metodología de estudio 

En primer lugar, se estudiará el motivo de inconformidad relacionado 

con la ilegalidad del acuerdo de admisión emitido por la CNHJ. 

Posteriormente, de manera conjunta, lo relativo a la petición del 

actor para que se sancione a quienes presentaron una queja en su 

contra, ostentándose como el CEN del partido, sin tener legitimación 

para ello. Así como que, se sancione a ese órgano directivo 

nacional, por calumniarlo respecto de diversas afirmaciones.15 

2. Marco normativo 

                                                 
15 En términos de la jurisprudencia 4/2000, emitida por esta Sala Superior, de rubro: 
“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.  
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Así también, esa norma establece que se consideran como asuntos 

internos de los partidos políticos: 

 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las 

cuales en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el 

proceso electoral; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre 

y voluntaria afiliación de los ciudadanos a éstos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus 

estrategias políticas y electorales y, en general para la toma 

de decisiones por sus órganos internos y de los organismos 

que agrupen a sus militantes, y 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de 

carácter general que se requieran para el cumplimiento de 

sus documentos básicos. 

 

Por tanto, los partidos políticos tienen la potestad para 

autodeterminarse para establecer, por ejemplo, sus principios 

ideológicos; sus programas de gobierno o legislativo y la manera de 

realizarlos; su estructura partidaria, las reglas democráticas para 

acceder a dichos cargos, sus facultades, su forma de organización y 

la duración en los cargos, así como su régimen interior 

sancionador y disciplinario, siempre con pleno respeto al Estado 

democrático de Derecho. 

 

Ese derecho de autodeterminación no es omnímodo ni 

ilimitado, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 
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Ello también se reconoce en lo dispuesto por los artículos 22, párrafo 

2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 16 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en cuyos textos 

se preceptúa que el ejercicio del derecho de asociación sólo está 

sujeto a las restricciones previstas legalmente que sean necesarias 

en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, la 

seguridad pública o el orden público, o bien, para proteger la salud o 

la moral públicas, así como los derechos y libertades de los demás. 

 

De ahí que, el carácter que tienen los partidos políticos como 

entidades de interés público, no es una expresión declarativa 

sino que tiene un desarrollo normativo de base nacional e 

internacional, ya que la vida de los partidos políticos es objeto de 

configuración o regulación legal, a través de limitaciones o 

restricciones, o de medidas facultativas relativas a los aspectos 

torales que atañen a la vida institucional de los partidos políticos lo 

que debe reflejarse en sus documentos básicos, normas y 

reglamentos, y mediante el reconocimiento de ciertos derechos y 

obligaciones. 

 

Por tanto, en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y 

legalidad respecto de la normativa de los partidos políticos, la 

autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional) debe garantizar la 

armonización entre dos principios o valores inmersos. Por una parte, 

el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su 

vertiente de libre afiliación que ejercen individualmente los 

ciudadanos miembros o afiliados del propio partido político, y, por 

otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la entidad 
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En este sentido se ha expresado esta Sala Superior en la tesis de 

jurisprudencia que tiene por rubro: “RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS 

APLICABLES”,17 De ahí que en el régimen sancionador o 

disciplinario partidario sea aplicable: 

 

a) Un principio de reserva estatutaria (lo no prohibido está 

permitido), así como el carácter limitado y exclusivo de sus 

disposiciones, esto es, sólo las normas estatutarias determinan la 

causa de incumplimiento o falta; en suma, el presupuesto de la 

sanción. El sistema de fuentes está reservado a los Estatutos y, 

en consecuencia, está proscrito cualquier otro tipo que no derive 

de una norma estatutaria.; 

b) La hipótesis normativa y la sanción deben estar determinadas 

estatutariamente o en una norma partidaria en forma previa a la 

comisión del hecho, en forma tal que está proscrita la aplicación 

retroactiva; 

c) Las normas requieren una interpretación y aplicación estricta 

porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder sancionador o 

disciplinario partidario, siempre acotado y limitado, por cuanto 

que los requisitos para su puesta en marcha deben ser estrechos 

o restrictivos, de tal manera que, esté prohibida su aplicación 

extensiva (garantía de tipicidad), y 

e) Dicho mandato prohíbe la aplicación por analogía y mayoría 

de razón. 

 

                                                 
17 Ver. Compilación 1997-2010. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Jurisprudencia, volumen 1, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
pp. 539 y 540. 
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preparación de la participación activa de sus militantes en los 

procesos electorales. 

 

En el caso del partido MORENA, su Estatuto establece que la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el órgano 

jurisdiccional del partido, y que el Consejo Nacional elegirá a los 

cinco integrantes de ese órgano.19 

 

El partido funcionará con un sistema de justicia partidaria pronta, 

expedita y con una sola instancia de manera tal que se garantice el 

acceso a la justicia plena, y para ello, los procedimientos se 

ajustarán a las formalidades esenciales previstas en la 

Constitución Federal y en las leyes, haciendo efectivas las 

garantías y responsabilidades de los militantes (protagonistas 

del cambio verdadero). 

 

La Comisión de acuerdo con la normativa partidista es un órgano 

independiente, imparcial, objetivo y tiene entre sus atribuciones y 

responsabilidades: 

 

a) Salvaguardar los derechos fundamentales de todos los 

miembros de MORENA; 

b) Velar por el respeto de los principios democráticos en la vida 

interna de MORENA; 

c) Establecer mecanismos para la solución de controversias 

mediante la conciliación y el arbitraje entre las partes; 

d) Requerir a los órganos y Protagonistas, la información 

necesaria para el desempeño de sus funciones; 

                                                 
19 Ver artículos 14 Bis inciso G, 40, 47 al 65 del Estatuto del partido que regulan el 
funcionamiento de la Comisión, así como los procedimientos que puede sustanciar y 
resolver, y las sanciones y medidas de apercibimiento que puede imponer. 
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q) Nombrar por tres de sus integrantes a quien habrá de ocupar 

la secretaría de la comisión, cargo que ocupará por el período 

de un año, con la posibilidad de reelección por una sola vez. 

 

Por otra parte, el artículo 53 del Estatuto enumera las faltas 

sancionables competencia de la Comisión, entre las que se 

encuentran la transgresión a las normas de los documentos 

básicos del partido y sus reglamentos, atentar contra los 

principios, el programa, la organización o los lineamientos 

emanados de los órganos de MORENA, y la comisión de actos 

contrarios a la normativa del partido durante los procesos 

electorales internos. 

 

En el procedimiento previsto para conocer de quejas y denuncias, la 

norma estatutaria establece que se garantizará el derecho de 

audiencia y defensa, y el procedimiento iniciará con el escrito del 

promovente. La Comisión determinará sobre la admisión del mismo, 

y si éste procede le notificará al órgano del partido correspondiente o 

al o la imputada para que rinda su contestación en un plazo máximo 

de cinco días. 

 

Previo a la audiencia, la Comisión buscará la conciliación entre las 

partes, y de no ser ésta posible, se desahogarán las pruebas y los 

alegatos. 

 

La audiencia de pruebas y alegatos tendrá verificativo quince días 

después de recibida la contestación, y si alguna de las partes solicita 

asesoría jurídica, la Secretaría de Derechos Humanos del partido se 

la podrá brindar. 
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Respecto del procedimiento sancionador ordinario, el artículo 26 del 

Reglamento dispone que cualquier militante del partido puede 

promoverlo o bien se puede iniciar de oficio por la Comisión, en 

contra de actos u omisiones de las y los sujetos señalados por la 

norma, por presuntas faltas que sean sancionables de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto del partido.  

 

Salvo por lo dispuesto en el inciso h) de ese artículo, que implica 

todas aquellas conductas que sean de carácter electoral. En ese 

caso, se deberá tramitar el procedimiento sancionador electoral.  

 

Por tanto, en principio, el Reglamento establece una distinción 

entre un procedimiento y otro. Ello en función de si la conducta 

puede ubicarse como de carácter electoral o no, y ello repercute en 

la forma de sustanciarse un procedimiento, así como los tiempos de 

resolución respectivamente. 

 

3. Estudio de agravios 

A. Ilegalidad del acuerdo de admisión 

El actor alega esencialmente que la Comisión viola las normas que 

rigen el debido proceso, ya que emitió un acuerdo de admisión en un 

procedimiento ordinario sancionador, cuando al haberse denunciado 

conductas de tipo electoral, debió de haberse iniciado un 

procedimiento especial sancionador. 

Por tanto, considera que el acuerdo impugnado debe revocarse. 
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No obstante, en los escritos de queja se refieren hechos, 

conductas y agravios diversos como se muestra enseguida: 

En la queja presentada el veintitrés de abril del presente por Carlos 

Alberto Evangelista y otros actores se denunció que Alejandro Rojas 

Díaz Durán: 

• A través de sus redes sociales usurpa las funciones de la 

Secretaría de Organización, abriendo una liga electrónica para 

la afiliación de militantes del partido, y distribuye un 

documento llamado “Plan de Organización de MORENA para 

apoyar al Presidente Andrés Manuel López Obrador durante el 

COVID-19” 

• La colocación de bardas con el nombre del actor, en 

relación con la encuesta que definirá al presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional del partido. 

• Continuas denostaciones en contra de la dirigencia nacional 

Por otra parte, el veintiséis de abril se recibieron en la Comisión 

dos escritos de queja en contra del actor, el primero presentado por 

Norma Edith Lemuz Vera, y el segundo, por Oscar Manuel Montes 

de Oca Rodríguez. En esos escritos se denuncian diversas 

conductas presuntamente llevadas a cabo por el actor, a saber: 

• La publicitación de un Plan Nacional de Organización de 

MORENA durante el COVID-19, la cual se dio a conocer sin la 

aprobación del CEN del partido. 

• La usurpación de funciones que realiza el actor al realizar 

actos que corresponden a la Secretaría de Organización de 

MORENA. 

• El supuesto registro para la solicitud de credencialización para 

la militancia y simpatizantes del partido  
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Por su parte, la Comisión en su informe circunstanciado señaló que 

los hechos denunciados no guardan relación con un proceso 

electoral, ya que el partido no está en proceso vigente ni en 

desarrollo debido a que todos los actos se encuentran suspendidos 

por virtud del “Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de Morena y la 

Comisión Nacional de Elecciones, por el que se suspenden los actos 

relacionados con la Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario 

de Morena” del 29 de marzo del presente año. 

En relación con lo anterior, los artículos 26, 37 y 38 del Reglamento 

establecen una regla de competencia para iniciar un procedimiento 

ordinario o electoral intrapartidario, según los hechos que se 

denuncien: 

Artículo 26. El procedimiento sancionador ordinario podrá ser 
promovido por cualquier Protagonista del Cambio Verdadero u órgano 
de MORENA, o iniciarse de oficio por la CNHJ, dentro de los plazos 
establecidos en el presente título, en contra de actos u omisiones de 
las y los sujetos señalados en el Artículo 1 del presente Reglamento, 
por presuntas faltas que sean sancionables de conformidad con el 
Artículo 53 del Estatuto de MORENA, a excepción del establecido 
en el inciso h) y de todo aquél que sea materia estrictamente de 
carácter electoral. 
 
Artículo 37. El presente Título reglamenta lo previsto en el Artículo 
53° inciso h), en correlación con el Capítulo Quinto, así como del 
Artículo 6º inciso b y el 26º, todos del Estatuto de MORENA. 
 
Artículo 38. El Procedimiento Sancionador Electoral podrá ser 
promovido por cualquier Protagonista de Cambio Verdadero u órgano 
de MORENA, en contra de actos u omisiones de las y los sujetos 
señalados en el Artículo 1º del presente Reglamento, por presuntas 
faltas a la debida función electoral, derechos fundamentales y 
principios democráticos, durante los procesos electorales 
internos de MORENA y/o Constitucionales. 

 

De las normas anteriores se desprende que únicamente las 

conductas previstas en el artículo 53, inciso h) del Estatuto del 

partido podrían ser del conocimiento de la Comisión a través del 
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intención del actor de posicionarse con motivo a la encuesta 

que se llevará a cabo para elegir al Presidente del CEN del 

partido. 

Ello resulta relevante ya que de acuerdo con lo resuelto por esta 

Sala Superior en incidente de cumplimiento del SUP-JDC-1573/2019 

del veintiséis de febrero del presente año, dado el carácter 

excepcional y extraordinario de las condiciones fácticas al interior del 

partido, se debía utilizar el mecanismo de encuesta como 

método para la elección de su dirigencia, porque de acudir al 

procedimiento ordinario de elección -voto en urnas- se produciría 

una afectación a los derechos de la militancia y el adecuado 

funcionamiento de los órganos directivos del partido político. 

Por ello es evidente que algunos de los hechos y las conductas por 

las que fue denunciado el actor tiene que ver con el proceso de 

renovación interno de dirigencias de ese partido político. 

Lo anterior es particularmente importante en el caso, ya que la 

tramitación del procedimiento ordinario y del electoral siguen 

diferentes reglas para su sustanciación y resolución como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 
Etapas del 
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Procedimiento 

ordinario sancionador 
Procedimiento 

sancionador electoral 
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mismo, siempre y cuando se 
acredite dicha circunstancia. 
 

Reglamento de la CNHJ 
Titulo Noveno 
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previsto en el presente título 
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término de 4 días naturales a 
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denunciado o de haber tenido 
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Etapas del 
procedimiento 

Procedimiento 
ordinario sancionador 

Procedimiento 
sancionador electoral 

en el TÍTULO DÉCIMO 
TERCERO del presente 
Reglamento.  
Artículo 31. La o el acusado 
deberá presentar la 
contestación al recurso de 
queja en su contra en un 
plazo máximo de cinco días 
hábiles, contados a partir del 
día siguiente de haber sido 
notificada o notificado del 
Acuerdo de Admisión en los 
términos señalados en el 
TÍTULO TERCERO del 
presente Reglamento. En 
caso de no presentar 
contestación a la queja en su 
contra, en tiempo y forma, 
quedará precluido su derecho 
a presentar pruebas a su 
favor, a excepción de las que, 
de acuerdo a lo establecido 
en el presente Reglamento, 
tengan el carácter de 
supervenientes.  
Artículo 32. Una vez recibida 
la contestación a la queja, la 
CNHJ, mediante el Acuerdo 
correspondiente, dará cuenta 
de la misma, de las pruebas 
presentadas y dará vista a la 
parte quejosa, para su 
conocimiento.  
Artículo 32 Bis. Previo a la 
etapa de las Audiencias, la 
CNHJ buscará la 
conciliación entre las partes 
mediante los mecanismos 
establecidos en el TÍTULO 
DÉCIMO SEXTO del presente 
Reglamento.  
Artículo 33. Una vez 
concluido el plazo para la 
presentación de la 
contestación de la queja y de 
no haber sido posible la 
conciliación entre las partes, 
la CNHJ mediante el 
Acuerdo correspondiente 
citará a las partes a las 
Audiencias estatutarias que 
tendrán verificativo 15 días 
hábiles después de recibida 
la contestación a la queja. 
Dichas Audiencias se llevarán 
a cabo de acuerdo a lo 
establecido en el TÍTULO 
DÉCIMO SEGUNDO del 
presente Reglamento.  

Artículo 34. La CNHJ, 
cuando considere que no 
existen más diligencias por 

recibidos los informes o los 
escritos de respuesta, la 
CNHJ dará vista mediante el 
acuerdo correspondiente, a 
la parte actora para que, en 
un plazo máximo de 48 
horas, manifieste lo que a su 
derecho convenga. 



 

E
pro

 
 
 
 

Tiempo 
resolució

Del co

vincula

promov

el hec

mismo

Ademá

compu

todos l

que de

En cam

promov

hecho 

siempr

Etapas de
ocedimien

 

para 
ón 

mparativ

ados co

verse de

cho den

o.  

ás, los té

utan con

los días 

etermine

mbio, el 

verse de

denunc

re y cua

el 
nto 

emitir 

vo anter

on el p

entro de

unciado

érminos

ntándose

a excep

e la Ley F

procedi

entro de 

iado o d

ando se 

Pro
ordinar

desahoga
celebració
estatutaria
Cierre d
procederá
proyecto d
Artículo 3
dictar las 
para mejo
emitir re
plazo m
días hábi
celebració
estatutari
 

Artículo 3
proveer y 
causa ma
CNHJ pod
para la 
Audiencia
Resolució
casos y 
dicha am
hasta de 
partir d
ordinarios
Estatuto.

rior tene

procedim

e los qui

 o de h

 en el p

e en día

pción de

Federal 

miento s

los cua

de haber

acredit

 
39 

ocedimien
rio sancio

r, después
ón de la A
a, deberá d
de Instruc
á a elab
de resolució
35. La CNH
medidas ne

or proveer, 
esolución 

máximo de
iles despu
ón de la A
ia. 

36. A efecto
siempre q

ayor o justif
drá ampliar

celebrac
s o la emis
n. En to
por única 

mpliación p
30 días h

de los 
s que esta

mos que

miento 

nce días

haber te

procedim

as hábil

e los sáb

del Trab

sanciona

tro días 

r tenido f

e esa c

nto 
onador 

s de la 
Audiencia 
eclarar el 
cción y 
borar el 
ón.
HJ podrá 
ecesarias 
y deberá 

en un 
e treinta 
és de la 

Audiencia 

 de mejor 
ue exista 
ficada, la 
r el plazo 
ción de 
sión de la 
dos los 
ocasión, 

podrá ser 
ábiles, a 

plazos 
ablece el 

e, las qu

ordinari

s hábiles

enido fo

miento o

es, ente

bados, d

bajo.  

ador ele

naturale

formal c

circunsta

SU

Pro
sancion

 
 

Artículo 
concluidos
señalados 
anterior, la
proveer po
diligencias
mayor a 
deberá em
un plazo 
días natur
última dili

uejas rel

o sanc

s a parti

ormal co

rdinario 

endiéndo

domingos

ectoral so

es a part

conocimi

ancia. To

UP-JDC-7

cedimien
nador ele

45. Un
s los 

en el 
a CNHJ pa
odrá ordena
s en un p
5 días nat
mitir resolu

máximo d
rales, a par
igencia. 

lativas a

cionador

ir de que

onocimie

sancion

ose com

s y los i

olament

tir de oc

ento del

odos los

702/2020

nto 
ectoral 

na vez 
plazos 

artículo 
ara mejor 
ar nuevas 
plazo no 
turales y 
ución en 
de cinco 
rtir de la 

a hechos

r deben

e ocurre

ento de

nador se

mo tales

nhábiles

e puede

currido e

l mismo

s días y

0 

s 

n 

e 

l 

e 

s 

s 

e 

l 

, 

y 



 
SUP-JDC-702/2020 

 

 
40 

horas se consideran como hábiles, y los plazos se computan de 

momento a momento. 

Respecto a la duración de las etapas de la sustanciación de los 

procedimientos sancionadores. En el ordinario, se establece que una 

vez cumplidos los requisitos de procedibilidad, y en un plazo no 

mayor a treinta días hábiles, la Comisión deberá emitir y notificar a 

las partes el acuerdo de admisión en el que se señalarán las 

presuntas faltas cometidas, los hechos y las pruebas ofrecidas en 

contra de la persona u órgano denunciado. Así también que la o el 

denunciado o bien el órgano responsable tendrá un plazo de cinco 

días hábiles para dar contestación a la misma.  

La contestación al recurso de queja deberá presentarse en un plazo 

máximo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

haber sido notificado el acuerdo de admisión. 

Por otra parte, en el procedimiento sancionador electoral también se 

contempla que una vez cumplidos los requisitos de procedibilidad y 

en un plazo no mayor a treinta días hábiles, la Comisión procederá a 

emitir y notificar el acuerdo de admisión. 

Sin embargo, a diferencia del procedimiento ordinario, en el 

procedimiento electoral la autoridad cuenta con un plazo máximo de 

cuarenta y ocho horas para rendir su informe circunstanciado, 

respecto del acto impugnado. En el caso de que la queja se presente 

en contra de algún protagonista del cambio verdadero, la Comisión 

le dará vista con el escrito de queja y los anexos correspondientes, a 

fin de que en un plazo de cuarenta y ocho horas manifieste lo que a 

su derecho corresponda. 

Una vez recibidos los informes o los escritos de respuesta, la 

Comisión dará vista mediante el acuerdo correspondiente a la parte 
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Sobre el particular, esta Sala Superior ha determinado que la vía en 

que debe sustanciarse un procedimiento debe adoptarse desde 

un principio, puesto que de ella depende todo el desarrollo 

subsecuente de la indagatoria. Por tanto, la determinación que 

adopte la autoridad electoral al inicio de la instrucción de los 

procedimientos sancionadores no puede determinarse de manera 

arbitraria, puesto que ello sería contrario al principio de legalidad 

previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal.21 

Asimismo, ha sido criterio reiterado de este órgano jurisdiccional 

que, en principio, las autoridades administrativas electorales, 

cuando reciban una denuncia por presuntas infracciones en 

materia electoral durante el desarrollo de un proceso electoral, 

deben conocerla a través del procedimiento especial 

sancionador y sólo cuando de manera clara e indubitable 

aprecien que los hechos materia de denuncia no inciden en un 

proceso comicial, deberá de ser tramitada por la vía ordinaria.22 

Ello es así, porque de la interpretación sistemática y funcional de las 

normas que rigen al procedimiento especial sancionador se concluye 

que, cuando se reciba una denuncia estando en curso el 

procedimiento electoral federal o local y se advierta que los hechos 

objeto de queja impactan la contienda respectiva, particularmente 

cuando el denunciante lo invoque en el escrito correspondiente, la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral o, en su caso, el Vocal 

Ejecutivo local o distrital, tramitará el procedimiento administrativo a 

través de la vía especial y excepcionalmente, si los hechos que 

                                                 
21 Ver. Jurisprudencia 17/2009 de rubro: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
DETERMINAR CUÁL PROCEDE” en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, 
páginas 36 y 37. 
22 Ver. SUP-REP-238/2015. 
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3. Tenga por finalidad lograr la correcta actuación de los 

infractores y, en su caso, lograr la restitución de aquellos 

bienes jurídicos que fueron afectados con su actuación 

irregular. 

Así también, la Corte Interamericana de Derechos Humanos al 

interpretar el artículo 9 de la Convención Americana, determinó que 

resulta aplicable a los procedimientos sancionadores ya que se trata 

de una expresión de la potestad punitiva del Estado o bien tiene en 

ocasiones una naturaleza similar a ésta. Unas y otras pueden 

implicar menoscabo, privación, alteración de los derechos de las 

personas como consecuencia de una conducta ilícita.24 

De ahí que la Corte Interamericana haya determinado que en un 

sistema democrático sea preciso extremar las precauciones para 

que dichas medidas administrativas se adopten con estricto apego a 

los derechos básicos de las personas, y previa una cuidadosa 

verificación de la efectiva existencia de la conducta ilícita. Así 

también, en aras de la seguridad jurídica es indispensable que la 

norma punitiva, sea penal o administrativa, exista y resulte 

conocida, o pueda serlo, antes de que ocurra la acción o la 

omisión que la contraviene.  

Es decir, la calificación de un hecho como ilícito y la fijación de sus 

efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta del sujeto al 

que se considera infractor. De lo contrario, los particulares no 

podrían orientar su comportamiento conforme a un orden 

jurídico vigente y cierto, en el que se expresan el reproche 

social y las consecuencias de éste. 

                                                 
24 Caso Baena Ricardo y Otros vs. Panamá decidido el 2 de febrero de 2001. Etapa de 
excepciones preliminares. Párrafos 103 y 105. 
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conductas previamente referidas, así como el ordinario sancionador 

por las restantes conductas. 

Por otra parte, el actor refiere que la Comisión debió desechar las 

quejas presentadas por ser de materia electoral.  

No obstante, ese agravio resulta ineficaz, dado que, por efecto del 

análisis del agravio previo, se revocó el acuerdo impugnado, así 

como todas las actuaciones que se hayan llevado como 

consecuencia de ello.  

Por tanto, la Comisión deberá analizar la procedencia de las quejas 

presentadas en función de los hechos denunciados y elementos de 

prueba aportados. 

B. Imposición de sanciones al CEN y a militantes del partido 

El actor alega que quienes promovieron la queja en su contra a 

nombre del Comité Ejecutivo Nacional no tienen la representación de 

ese órgano, ya que únicamente la Presidencia de ese órgano, y en 

su ausencia, la Secretaria General tiene facultades legales de 

representación. 

Por tanto, considera que la Comisión debe sancionar a los 

promoventes de esas quejas por llevar a cabo actos contrarios a la 

normativa interna del partido político. 

De igual manera, el actor estima que el Comité Ejecutivo Nacional 

del partido debe ser sancionado porque lo calumnia al señalar en la 

queja que fue presentado que, el actor cometió supuestos delitos sin 

precisar cuáles son estos ni las pruebas correspondientes.  



 

Así co

mencio

supues

Anális

Esta 

inconfo

 

La Sal

materia

órgano

discipli

sancio

ende, 

petició

 

Lo ante

valorad

partido

autode

 

Ello, p

justipre

denunc

apertu

denunc

rigen e

 

             
25 Simila
y SUP-JD

nsidera 

onarlos 

stos acto

sis del c

Sala S

ormidad 

la Supe

a de un

o jurisd

inario in

nables p

debe s

n y dete

erior, da

do y po

o, en 

etermina

porque s

eciar lo

cia; ade

ra de un

ciada, a

en los pr

               
r criterio se
DC-12/202

que se 

de ma

os de inv

caso 

Superior 

del acto

rior con

n medio

iccional,

nterno, 

por cond

er el pr

ermine si

ado que 

onderad

uso d

ación. 

son los 

s eleme

emás de 

n proced

así como

rocedimi

              
e adoptó e
20, respect

debió p

anera g

vestigac

consid

or. 

nsidera q

 de imp

, sino, 

toda v

ductas q

ropio pa

i inicia a

se trata

do por 

e sus 

órganos

entos d

otorgar

dimiento

o respet

entos di

      
en los juicio
tivamente. 

 
47 

precisar 

genérica

ción de la

dera in

que esa

pugnació

en su 

vez que

que se d

artido e

algún pro

a de un t

los órg

derech

s partid

de prue

r, en cas

, el dere

tar las r

sciplinar

os ciudada
  

a qué d

, con e

a Comis

natendib

as preten

ón de la

caso, 

e se re

denuncia

l que, e

ocedimie

tema qu

anos co

hos de

istas los

eba y l

so de co

echo de 

reglas m

rios. 

anos SUP-

SU

delitos s

el objet

sión. 

bles lo

nsiones 

a compe

de un

elaciona 

an como

en su c

ento san

ue debe 

ompeten

e autoo

s que d

os hec

onsidera

audienc

mínimas 

JDC-1856/

UP-JDC-7

se referí

to de j

os moti

no pue

etencia 

 proced

con a

 irregula

caso, an

cionado

ser inve

ntes de

organiza

deben v

hos mo

ar proce

cia a la m

procesa

/2019 y ac

702/2020

ían y no

justificar

vos de

eden ser

de este

dimiento

aspectos

ares; por

nalice la

or.25 

estigado

l propio

ación y

valorar y

otivo de

dente la

militante

ales que

cumulados

0 

o 

r 

e 

r 

e 

o 

s 

r 

a 

, 

o 

y 

y 

e 

a 

e 

e 

, 



 
SUP-JDC-702/2020 

 

 
48 

Actos en los que la Sala Superior no puede sustituirse a la autoridad 

intrapartidista, motivo por el cual, lo procedente conforme a derecho 

es remitir copia certificada de la demanda a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justica de MORENA, para que determine si procede el 

inicio de algún procedimiento sancionador, por los hechos que se 

han precisado. 

IX. Efectos. 

Derivado del análisis realizado a los motivos de agravio hechos valer 

por el actor, se ordena a la Comisión del partido para que: 

a) Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de 

esta resolución emita el acuerdo o acuerdos de admisión que 

correspondan de acuerdo con lo que le fue denunciado, 

tomando en consideración lo razonado en la presente 

resolución; 

b) Analice el contenido de las quejas formuladas por el actor 

respecto de los integrantes del Consejo Ejecutivo Nacional del 

partido, y determine lo que en Derecho corresponda, y 

Por lo antes expuesto y fundado, se  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO. Se revoca el acto impugnado para los efectos 

precisados en la resolución. 

 

SEGUNDO. Se remite copia certificada de la demanda del actor a la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido MORENA 

para los efectos precisados en la presente resolución. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DEL CIUDADANO SUP-JDC-702/2020 (IMPUGNACIÓN DEL 

ACUERDO DE ADMISIÓN DICTADO POR LA COMISIÓN 

NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DEL PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, POR CONSIDERAR QUE TRAMITÓ LAS 

QUEJAS POR LA VÍA INCORRECTA)26  

En primer término, quiero aclarar que estoy de acuerdo con la 

mayoría de las consideraciones expuestas en la sentencia; sin 

embargo, formulo el presente voto concurrente27 para explicar las 

razones por las cuales no comparto la decisión de ordenarle a la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA escindir el 

análisis y la resolución de los actos que constituyen las quejas 

presentadas en contra del actor.  

En mi opinión, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA debe analizar los actos de forma integral y resolverlos a 

través del procedimiento sancionador electoral previsto en la 

normativa aplicable de dicho partido, ya que, con independencia del 

grado de relación que tengan los hechos denunciados con el 

proceso de elección interno de MORENA, guardan una estrecha 

vinculación entre sí. Además, es importante salvaguardar de forma 

efectiva la esfera jurídica del actor, y el hecho de dejarlo sujeto a un 

procedimiento sancionador ordinario partidista por algunas de las 

conductas denunciadas, como se propone en la sentencia, generaría 

un efecto contrario al derecho que se pretende proteger.  

                                                 
26 Participaron en la elaboración del voto particular: Lizzeth Choreño Rodríguez, Julio 
César Cruz Ricárdez y Oliver González Garza y Ávila.  
27 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
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siguientes ejemplos: la presunta colocación de bardas con el nombre 

del actor para posicionarse en la encuesta, la publicidad personal y 

la supuesta promoción personalizada, llevada a cabo a través de 

diversas acciones. 

También, en la sentencia se afirma que es un hecho público y 

notorio que, actualmente, se encuentra en curso el proceso de 

renovación de las dirigencias a nivel nacional de ese partido 

político29. Aunado a que, tal y como esta Sala Superior razonó en la 

resolución incidental en el juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019, el 

veintinueve de marzo del año en curso se aprobó la Convocatoria en 

la cual se contempla la elección de la Presidencia y la Secretaría 

General, además de que se llevaron a cabo las acciones para 

calendarizar y establecer los plazos en los que se habrá de 

realizar la elección de los órganos directivos del partido. 

Por tanto, se establece que, contrario a lo sostenido por la 

responsable, actualmente sí existe un proceso interno en curso 

en el partido, con independencia de que el CEN hubiera aprobado 

suspender los actos derivados de la Convocatoria al III Congreso 

Nacional Ordinario de MORENA.  

También se hace referencia al criterio de la Sala Superior, relativo a 

que las autoridades electorales administrativas, en principio, al 

recibir una denuncia por presuntas infracciones en la materia, 

durante el desarrollo de un proceso electoral, deben conocerla a 

través del procedimiento especial sancionador y cuando –de 

manera clara e indubitable– se aprecie que los hechos materia de 

denuncia no inciden en un proceso comicial,  excepcionalmente se 

deberá tramitar la denuncia por la vía ordinaria30. 

                                                 
29 Ver las resoluciones SUP-JDC-12/2020 y SUP-JDC-1573/2019 y sus incidentes de 
cumplimiento. 
30 Ver. SUP-REP-238/2015. 
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Razones del disenso  

En mi opinión, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia debe 

analizar de forma integral los actos atribuidos al actor y resolverlos 

en el mismo procedimiento sancionador electoral previsto en la 

normativa interna del partido; ya que, con independencia de que 

estén o no directamente relacionados con el proceso de elección 

interna, guardan un vínculo entre sí que debe ser priorizado en aras 

de una resolución completa, congruente y expedita. 

Esta situación resulta de la naturaleza de la jurisdicción electoral, de 

los valores que protege y de los fines que persigue, puesto que se 

trata de procesos concentrados en muy pocas actuaciones, en 

donde se tiene el propósito de hacer frente eficazmente a las 

necesidades de especial celeridad en la tramitación, sustanciación y 

resolución, como únicos instrumentos idóneos para resarcir a los 

promoventes en el goce y disfrute de los derechos vulnerados o, de 

enmendar oportunamente las irregularidades de un proceso, antes 

de que se tornen irreparables. 

El análisis y solución fragmentado de los actos denunciados puede 

originar conclusiones parciales. Además, multiplica las actuaciones, 

en contravención al principio de concentración y en detrimento de los 

plazos breves; e incluso, podría generar la irreparabilidad de los 

derechos que se busca proteger con la sentencia. 

Es importante tener presente que el proceso de elección interna 

para la renovación de la dirigencia nacional de MORENA está en 

curso (aunque se encuentre suspendido, no está cancelado), por 

tanto, se debe propiciar la certeza jurídica a sus militantes y en este 

caso específico al actor, quien afirma tener aspiraciones a la 

dirigencia nacional de su partido.   
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Por las razones antes expuestas, considero que la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia del partido político MORENA debe 

resolver y analizar de forma íntegra las denuncias presentadas en 

contra del actor a través del procedimiento sancionador electoral 

interno de ese partido. 

Con base en lo expuesto, formulo el presente voto concurrente. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firma electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 

General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 

trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 


